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TRIBUNAL DE CUENTAS

1707 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2003, de la Pre-
sidencia del Tribunal de Cuentas, por la que, en cum-
plimiento de la sentencia del Tribunal Supremo de 27
de julio de 2002, se adjudica un puesto de trabajo,
convocado por Resolución de 29 de abril de 1997,
para Contadores Diplomados y otros funcionarios del
grupo B de otras Administraciones Públicas.

Vista la sentencia de la Sala Tercera, de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, del Tribunal Supremo, de 27 de julio de 2002, que
estima parcialmente los recursos contencioso-administrativos
—acumulados el número 72/1998 y el número 459/1998— inter-
puestos ambos por doña Carmen Barona Fernández, contra la
Resolución de 17 de julio de 1997 y el Acuerdo de 25 de febrero
de 1998, respectivamente, del Presidente del Tribunal y del Pleno
del Tribunal de Cuentas, y contra la Resolución de 26 de marzo
de 1998 del mencionado Presidente y la desestimación por silencio
del recurso ordinario posteriormente presentado, relacionados
todos ellos con el concurso específico de méritos convocado por
Resolución del Presidente del Tribunal de 29 de abril de 1997,
anula en parte la actuación administrativa impugnada, por no ser
conforme a Derecho, a los exclusivos efectos de lo que la propia
sentencia dispone, y ordena reponer el procedimiento de concurso
de provisión sobre el que versa el proceso al momento inmedia-
tamente anterior a aquel en que la Comisión de valoración de
dicho concurso fue convocada para realizar la valoración corres-
pondiente a la segunda fase, a fin de que, tras una nueva con-
vocatoria para ello, la realice de nuevo, expresando el criterio
seguido para dicha valoración y la razón por la que, en su caso,
se aparta del criterio propuesto por el representante del Depar-
tamento de adscripción del puesto; la Comisión de gobierno, para
que se lleve a puro y debido efecto y se practique lo que exige
el cumplimiento de las declaraciones contenidas en su fallo, y
de conformidad con cuanto disponen los artículos 103 y siguientes
de la Ley 29/1998, de 10 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en su reunión de 31 de octubre
de 2002, acuerda dar traslado del testimonio de la sentencia y
de todas las actuaciones a la Comisión de valoración, a través
de su Presidente, para que actúe conforme ordena la sentencia
citada y eleve a la Comisión de Gobierno la correspondiente pro-
puesta de adjudicación.

Reunida la Comisión de valoración y retrotraídas las actua-
ciones al momento inmediatamente anterior a aquel en que la
citada Comisión fue convocada para realizar la valoración corres-
pondiente a la 2.a fase del concurso, ha procedido a realizarla,
de conformidad con la sentencia del Tribunal Supremo de 27 de
julio de 2002, elevando a la Comisión de gobierno la nueva pro-
puesta de adjudicación del puesto número 12 de la citada con-
vocatoria, denominado «Jefe Unidad Apoyo a la Dirección Téc-
nica».

Vista la propuesta de la Comisión de valoración del citado con-
curso, cumplidas las prescripciones contenidas en el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, así como las bases de la convocatoria,
acreditada la observancia del procedimiento debido y teniendo
en cuenta la valoración final obtenida por los candidatos, la Comi-
sión de gobierno del Tribunal de Cuentas, de conformidad con
lo establecido en la base octava de la Resolución de la convocatoria
y en el artículo 93.2 de la Ley 7/1998, de 5 de abril, de Fun-
cionamiento del Tribunal de Cuentas, ha acordado adjudicar el
puesto de trabajo citado, por lo que esta Presidencia, en el ejercicio
de las atribuciones que le confiere el artículo 2.1.c) de la citada
Ley, resuelve lo siguiente:

Primero.—Hacer público el Acuerdo de la Comisión de gobier-
no, de 16 de enero de 2003, adjudicando el puesto de trabajo
número 12 de la convocatoria a la funcionaria que se indica en
el anexo, con expresión del puesto de trabajo que venía ocupando.

Segundo.—El plazo de toma de posesión del nuevo destino obte-
nido será de tres días hábiles. Dicho plazo comenzará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro
de los tres días hábiles siguientes al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante el Pleno del Tribunal de Cuentas,
en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en el
artículo 21.3.c) de la Ley 2/1982, de 12 de mayo, Orgánica del
Tribunal de Cuentas y el artículo 3.j) y disposición adicional pri-
mera 1 y 4 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento
del Tribunal de Cuentas, en relación con los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según la redacción dada
a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Presidente, Ubaldo Nieto
de Alba.

Ilmo. Sr. Secretario general del Tribunal de Cuentas.

ANEXO

Puesto de trabajo convocado y adjudicatario del mismo

Departamento 3.o de la Sección de Enjuiciamiento

Departamento y denominación del puesto: Jefe Unidad Apoyo
a la Dirección Técnica. Nivel: 26. Apellidos y nombre: Ríos Sainz
de la Maza, María Asunción de los. Número de Registro de Per-
sonal: 0132769813 A4113. Puesto de cese: TCu. Departamento
3.o de la Sección de Enjuiciamiento. Jefe Unidad Apoyo a la Direc-
ción Técnica (Comisión de servicios). Nivel 26.

UNIVERSIDADES
1708 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2002, de la

Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se
nombran funcionarios de carrera de la Escala Supe-
rior de Sistemas y Tecnologías de la Información
y Escalas de Administración Especial.

Vistas las propuestas formuladas por los Tribunales de las
pruebas selectivas para cubrir plazas en la Escala Superior de
Sistemas y Tecnologías de la Información y Escalas de Admi-
nistración Especial, por el sistema general de acceso libre, de
la Universidad de Castilla-La Mancha, convocadas por Reso-
lución de 19 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 6 de diciembre) y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria,

Este Rectorado, previa adjudicación de las plazas ofertadas,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de los Esta-
tutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 205/1999,
de 28 de septiembre («Diario Oficial de Castilla-La Mancha»
de 1 de octubre), y a propuesta de los Tribunales, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
Superior de Sistemas y Tecnología de la Información y Escalas
de Administración Especial, de la Universidad de Castilla-La
Mancha, a los aspirantes aprobados que se relacionan en el
anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la pun-
tuación final obtenida.

Segundo.—La toma de posesión deberán efectuarla ante el
Rectorado en Ciudad Real o, en su caso, en el Vicerrectorado
del Campus de destino en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo
10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibi-
lidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públi-
cas, el personal objeto del presente nombramiento para tomar
posesión deberá realizar la declaración a que se refiere el pri-
mero de los preceptos citados, o la opción o solicitud de com-


